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1 INrRODUCCIÓN

La Superintendemcia de Se uros y F easeguros de PanamÆ y La Superintendencia
del SistemØ l Financie ro de Salvador

2 COI SIIClEF ANDOS

1 Oue con el fin d es1ablEK er un esque ma ie cooperación multilateral a efecto de

loorar una adecuada y l fica supervisicdE las entidades de Seguros y Rease luros
así corno Intercambiar infollllación SObrE le i lación mØtodos de control estadísticas
características de km mercados y si ternas operative s en cada uno de los paíse 3 en

esta materia y cualquier otro terna relacionado con la actividad aseguradora

11 QUI el fortale imiE nto de cada ente Supervisor en materia de super isión

prudenc al ie las l ntidadH s dH Se uro y Hease luros del Ærea especialmente de

grupos financimos upone un flujo de informaciÓn portuna y confiable basada en la

cooperaGión mItUcl entl e lelB ól ganos Hlpervisoresje AmØrica Latina logrando con

ello no HolamE lte lel mayor protección de Ics intemses del pœblico usuario sino el
de arrollo de si ternas finarciero 3 sÓlid m

111 Que el proTover la arrnonización de las política y mecanismos de supervisión
la ì nomenGlaturas bÆ iccl contables y 3i 3temaB estadísticos de las enticlades
aSE Juradolas a trØlvØ del desarrollo de criterio generales y la utilización de
estÉtnd ares intmnacionale8 en la materia tiene cemo finalidad la de propiciar un

si 1Bma hOl nO lŁneD baHado en las expl riencias aCclecidas en los países miembros

IVI Que debido a la apmtura de oficinas sLJcur3ales filiales o subsidiarias de
entidacles de S lgurcs y RH3Se uros en1re la Reœblica de PanamÆ y El Salvador es

de vita I importi lncia y urgente necesidad el intercambio de información entre los

oq ani imos SU rv s res d8 ambos paí s

V ue a ìus ripción cle a uel dos sotl3 coopE ración e intercambio de información
entre los SlIper isores de Se gums corm ponde a los propósitos establecidos tanto en

la leYHs aplicables Ølla entidades de S guros como a los objetivos de la ASSAL

P I LO QUE Gon espíritu de mutua co fial1za y en1endimiento y con las limitacíones
del Æmbito de ìUS rE spectivas facultadt3B legaleB convienen en suscribir el pre 3ente
ACLJEHDO DE INTERCAM1310 DE IiJFORMACION 3ujeto a los siguientes tØrmil1os

I
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3 DEFINICIONES

A los fines de este Acuerdo los tØrminos que se especifican a continuación
tendrÆn el significado siguiente

Acuerdo estarÆ referido a este Acuerdo de Intercambio de Información

ASSAL estarÆ referido a la Asociación de Supervisores de Seguros de AmØrica
Latina que es un organismo internacional que agrupa a las mÆximas autoridades
de la actividad de seguros de AmØrica Latina En Øl participan 19 países
latinoamericanos ademÆs de Espaæa y Portugal como miembros adherentes

Autoridad o Autoridades estarÆ referida a cada uno de los Organismos
Supervisores de Seguros o quienes ejerzan la mÆxima autoridad en los organismos
oficiales que controlan el mercado de seguros en sus respectivos países que
forman parte de la ASSAL

Autoridad Requerida es aquella a quien se presenta una solicitud de información
conforme al pÆrrafo 5 del Acuerdo

Autoridad Requirente es aquella Autoridad que solicita información conforme al
pÆrrafo 5 del presente Acuerdo

Mercado de Seguros es el conjunto de entes naturales o jurídicos que se

dedican a la actividad aseguradora y reaseguradora

Jurisdicción es el país estado u otro territorio segœn fuere el caso en el cual
una Autoridad posea una potestad legal o ejerza una facultad o poder conferido por
ley

4 INTENCiÓN

4 1 El presente Acuerdo constituye una declaración de intención de las
Autoridades para actuar por propia iniciativa o a petición con el fin de requerir
información disponible que sea significativa y en general facilitar el
cumplimiento de sus respectivas funciones debiendo utilizar la información que
se intercambie œnicamente para efectos de supervisión del Mercado de

Seguros

4 2 Facilitar y permitir en el marco de sus leyes y en función de las necesidades
del caso las pasantías de su personal en coordinación con la entidad
supervisora nacional En caso de que por motivo de la actividad desarrollada
se tenga acceso a información de carÆcter confidencial o privilegiada estas
gozarÆn de la mÆs estricta confidencialidad
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3 Intmcal1biar informaciÓn mlat va a las refrmas en las normas legc les y
adrninl trativas qUH afecten a la pE monas entidades del sector asegL rador
en aclØl ur o de su s respectivmò paíHes

44 as Autoridclde proporcionarÆn una a a otra asistencia bajo este Acuerdo
on la mayor amp itud pl rmitidc por las leyes reglamentos y normas de sus

especti las jurisdicciones

4 5 El presente Acuerdo servirÆ para prcmover la integridad transparencia
13ficienc a y la solvl3nciel del mercado de sequros en ambos países mediante
I I rnej I amiento dl3 las actuale re ulaciores incrementando la super isión
de las pemona y emtidades suietcls a su fiscalización incluyendo la c e los

rupos finar cieros que nte gren y previnie ndo las prÆcticas fraudulentas u

otrí IS prohibidas en sus respectivos países

4 6 Las 1 IJtol˛dades utilizarÆn azonabll s esfuerzos para suminis rarse

mutuamente cualquier informaión que ella descubran que conduzca a la
sospeclla de una violación o de un incumplimiento anticipado de reglamentos o

leyes E 11 las respectivas jurisdicciÞne

5 ALCANCE

Por medio ele este ACUEll do ambas Autoridajes acuerdan promover la asistencia
mutua e intercambio cle informacicw de acuNdo a las leyes reglamentos y
dict3menes de sus res ectivas jurisdicciones y no impone obligación legalr1ente
vÆlida alqunØl sobre las Autoridades ni sobmpasa Il yes jurisdiccionales

6 REOUE RIMIENlTOS DE ASISTENCIA O DE I FORMACIÓN

ß 1 Ellcuerdo noafecta lacapacidacl dH las Autoridades para obtener
información de per iona8 E n forma voluntaria pE ro proporciona a las
Autoriclades procedimientos que facilitan la obten i n ie e icha información del resto ele

las paí esusc

riptores ß 2Para facilitar las comunicaciones y asegurar la continuidad en
la cooperación entrela Aut ricladI3 cada una designarÆa los funcionarios de

contacto que ie exponen en el ApØndice 1 deEste documento para las comunicacionel
ò bajoelpl

eSl3nte Acuerdo n3Unc3 Autoriclad HequirentE realizel Æ HU requE rimiento de asistencia por
e òcrito vía faxcorreo electr nico u otro medio enqJe conste

fehacientemente jicho requeri miento di rigicloal func ion a río dEcc ntacto dela

Autoridad

Requerida
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64 El Requerimiento incluirÆ

a una descripción general tanto del objeto del requerimiento y del propósito
para el cual la Autoridad Requirente procura la asistencia o información

b una descripción general de la asistencia documentos o información buscada

por la Autoridad Requirente

c El período de tiempo deseado para las respuestas

En circunstancias urgentes el requerimiento puede efectuarse verbalmente
condicionado a su confirmación por escrito dentro de los diez días siguientes La
Autoridad Requerida podrÆ aceptar un requerimiento de asistencia en dichas
condiciones y agilizarÆ hasta donde sea posible dicha respuesta

7 INFORMACiÓN NO SOLICITADA

Cuando una Autoridad cuente con información que apoye a la otra Autoridad en la

ejecución de sus funciones regulatorias la primera podrÆ proveer dicha información
en forma voluntaria aœn cuando la otra Autoridad no haya efectuado ningœn
requerimiento

8 USOS PERMITIDOS DE LA INFORMACiÓN

8 1 Las Autoridades utilizarÆn la información proporcionada de acuerdo a los
tØrminos del Acuerdo es decir œnicamente para efectos de supervisión del
Mercado de Seguros respetando las limitaciones legales de sus respectivas
jurisdicciones

8 2 La Autoridad Requirente no podrÆ utilizar la información suministrada para
cualquier otro propósito que no sea el identificado en los tØrminos de los

pÆrrafos 44 a y 2 1

8 3 Si la Autoridad Requirente desea utilizar la información obtenida para cualquier
otro propósito distinto al estipulado en los PÆrrafos 44 a y 2 1 Østa deberÆ
notificar a la Autoridad Requerida de su intención y suministrarle la oportunidad
de oponerse a dicho utilización

84 Si la Autoridad Requirente estima conveniente compartir información con otra
autoridad fuera de su jurisdicción deberÆ informar a la Autoridad Requerida del
interØs de la otra autoridad acerca de esta información y deberÆ proveer a la
Autoridad Requerida la oportunidad de oponerse a dicha utilización

ltØv
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8 5 La Au10ridad HequirentE pued consultar con la Autoridad Requerica las
razonecc ncernientes para labjeciÓn si 1 3 Autoridad Requerida se opone a

iicha uilizac ión M entra esto 3e reBuelva a Autoridad Requirente no podrÆ
hacer J O de la inf íllaciÓn

9 C NFIEI GIJ3 L1D D

9 1 I as AJtoridade dHberÆn con la rnaycr e ensión permitida por las eyes
reglaml ntm y dictÜmenes de us resectivas jurisdicciones manterer la
confiden ialidad resp cto de

a cualquiel requerimiento d a stencia o i1formación segœn lo establE ce el
presEnte lcul rd e

b cualquier información recibida se9œn el Acuerdo y

c cuale lJier asunto ue surjel durantl la operación del Acuerdo incluyenclo las
conHllltaB V a8istencias no solicitaclas

n 2 La I utoridad RequH ida podrÆ haBta el alc ane permitido por la ley renun iar a
dicha confid enciØdida I en todas aquellas materias propias de la supervisión

B 3 La AutoridaiRequirente no debwÆ revelar la asistencia o información obtenida
sl gl ln lo establece el Acuerdo a terceras per òonas sin el consentimiento revio
de lØ l Au1oric ad Hequerida

tIA Si ulrla Autoriclad llenase a saber Iue la información entregada bajo el Acuerdo
pJdiera estar sujetel a revelelción pcr una orden emanada de un orgarismo
judicial deberÆ has1a la etensión permitida por las leyes reglamen10s y
dict lmenes de su jurisdk ción informal a la otra Autoridad de dicha situación
Las AutlJridad s entonce e consultar ln sobre el adecuado curso de acciØn

9 5 El tlratarniento confi lenGial de Isistencia e información por parte de las
Autorideldes aducarÆ cuando cualquier Autoridad notifique de su intenciÓn de
cesalr la cooperación bajo el Acuerdo Las Autoridades entienden que las leyes
re glamentos y dic1ÜmEmes d SU8 respectivas jurisdicciones colocan
lirnitØ lciones sobre el uso divul aciØn de información de carÆcter no pœblico
btenido conforme al Acue do

n 6 Cuando seel apmplado a fin le dar mayr confidencialidad a cualquier
nformaciÓn proporcio1acla por Lna J utoridad Requerida en respuesta a una

pE tición Iajo I Acumdo la Autridad requerida de buena fe determinelrÆ y
Ilotificar que tal difu ión pœblica cle irformaciÓn violaría las leyes de su país

J
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10 DERECHOS DE LA AUTORIDAD REQUERIDA

10 1 La Autoridad Requerida podrÆ denegar requerimientos de asistencia bajo el
Acuerdo en los siguientes casos

a cuando el requerimiento puede inducir a que la Autoridad Requerida actœe
en una forma que violaría las leyes u ordenamiento jurídico de su

jurisdicción

b cuando por motivos de funcionamiento o desempeæo de sus actividades
dentro de su jurisdicción le hacen imposible facilitar pasantías al país
requirente

c cuando el requerimiento no estØ de acuerdo con las normas del Acuerdo o

d por motivos de interØs pœblico interØs general de la nación donde ejerce su

jurisdicción u otros motivos de carÆcter general que imposibiliten difundir
información al país requirente

10 2 Cuando la Autoridad Requerida deniegue o se oponga a un requerimiento de
asistencia o cuando la asistencia no estuviese disponible de acuerdo a las

leyes u ordenamiento jurídico de la Autoridad Requerida Østa entregarÆ las
razones de por quØ no estÆ otorgando la asistencia Las autoridades entonces
se consultarÆn de acuerdo a la Sección 9

10 3 Las Autoridades reconocen que no pretenden con el presente Acuerdo limitar o

incrementar los poderes de las Autoridades bajo las leyes de sus respectivas
jurisdicciones ya sea para investigar o reunir información o para tomar medidas
distintas a aquellas previstas en el Acuerdo

11 CONSULTAS

11 1 Las Autoridades se consultarÆn entre ellas para mejorar la operación del
Acuerdo y para resolver cualquier asunto que pudiere surgir entre estos

a asuntos de interØs mutuo para incrementar la cooperación y para proteger
a los asegurados por medio de asegurar la estabilidad eficiencia e

integridad del Mercado de Seguros en sus respectivas jurisdicciones a

travØs de la Supervisión

b la coordinación de la supervisión en las actividades transfronterizas y
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G e re 3peto dl las leyes reglamentos y dictÆmenes de sus respE ctivas

jL l isdiccio1es

El proposito de dichas onsJlta es asistir E n el desarrollo de acercamientos
acordaebs mutuamente para el fortalecinrtierto del Mercado de Seguros de sus

n specti las jL risdiccbne 3 ev tanclo mientras ìea posible conflictos que puedan
sur lir dE la aplicaciÓn de d iferentE 3 prÆcticas rl glamentarias

1 1 2 Las Autoridades podrÆn tomar medidas prÆcticas segœn fuere necesario para
facilitar la irnlement ción del ACLI rdo de IntE rcambio de Información Corno tal
las Autorideldes podrÆn de rnutLI acuerdo modificar moderar o renunciar a

cualquiera de los tØrminc s del Acuerdo

12 COSTOS DE INVESTIGACION

Los co tm UEl oenere la ejeGución de este P cuerdo con respecto a la investinación
y 1ransmisiÓn cle infrnrti3ción serÆn Œ3surnidm P cada Superintendencia

13 TE HMINO DE VIGENCIA

El Acuerdo continuarci en vigencia hasta I a e cpiración de los 30 días corridos
de sJuŁs dE que cualqu Hr Plutoridadllaya efectueldo una notificación por escrito a la
otra de lJ intenciÓn de terminar el Acuerdo 3i cualquier Autoridad realiza dicha
ncti ficació1 el Acuerde c01tinuarÆ stelndo en igencia con respecto a todos los

requerimiertos cle elsistencia que lØlH Autoridade ì hayan efectuado con anteriridad
a la fecha efectiva cle la terrninaciór

14 MEDIDAS DE IMPLEMENTACION

Las AutoridadHs puedHn IIE gar a aGuerdos sobre las medidas prÆcticas en o que
pudierł se r necesario p lra facilitar la implementa ión del Acuerdo

15 MOIDIF ICJGIONES

Cualquiera de las Gondlciones del cuerdo puede ser enmendada modificada o

excE ptuadCl de comœn aGuerdo entr c las ll utcridaJes

15 FECHA DIE VIGENGIA

El presentEl AcuI rdo entrarÆ en vig cncia a partir del día quince de agosto de dos
mil ei ì

f
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17 COMUNICACIONES

Toda comunicación o contacto con relación al presente Acuerdo deberÆ ser

dirigida a menos que se indique posteriormente otra cosa a las personas y
direcciones siguientes

Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador
San Salvador Repœblica de El Salvador

1 Luis Armando Montenegro Monterrosa

Superintendente del Sistema Financiero de El Salvador
Apartado Postal 2942 San Salvador Repœblica de El Salvador
Tel 503 2281 1466
Fax 503 2281 2411

amonteneQ ro@ssfQob sv

2 William DurÆn

Intendente de Supervisión
Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador
Apartado Postal 2942 San Salvador Repœblica de El Salvador
Tel 503 2281 1956
Fax 503 2281 1621

wduran@ssf Qob sv

Superintendencia de Seguros y Reaseguros de PanamÆ
PanamÆ Repœblica de PanamÆ

1 Ricardo E García P

Superintendente de Seguros y Reaseguros
Ministerio de Comercio e Industrias
Superintendencia de Seguros y Reaseguros
Dir Calle 51 y Ricardo Arias Bella Vista
Ciudad de PanamÆ

Apartado Postal 832 1683 World Trade Center
Tef 507 214 7484 al 214 7487
Fax 507 214 7482 214 7483
E mail ssrp@mici Qob pa

www miniQob pa
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2 fanilra HE rrE n

I pelr1amen10 Ju ídico
IvlinistE rio de Come rcio e Iìdu 3tria 1

SuperintendEmcia de Seguros y ReasEquros
lJir Cellle 51 Ricardo Arias Bella Vis1a
Ciudad dE PanamÆ

Apartado Po tal 3 2 168 World Trad Center
TBf 507 21 1 7484 al 214748 7

Fax U 07 214 7482 214743
E ma il yJ1en ra 22Qtne nei

rvw J lInl QQ 2J2

El presHntH Acuerdo de Entendimientc se uscribE en dos 2 ejemplares de igual
contenido de la si uiente manera

I
Yt

oStr

Superintenderda d 1 Sistl3rna Flnanciel O

dH El Sal adcll

luis Armancc Montenegr 1 Monterrosel
S uperintenden1e
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